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Estimado cliente

Le recordamos que este 30 de junio de 2010 será el 
último día en que se estarán aceptando cheques de 
Banistmo o cheques de HSBC con la numeración de 
cuenta anterior al cambio de sistemas.

A partir del 1 de julio de 2010, todo cheque que no 
venga con la numeración actual de Cuenta Corriente 
no será aceptado por nuestros sistemas ni en 
Cámara de Compensación y el mismo será devuelto.

Agradecemos tomar las medidas pertinentes.

HSBC Bank (Panama) S.A.

Aviso Importante


